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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0001495, Ent. Iniciada)

VISTO: el informe elevado por la Dirección de División Auditoría relacionado con las modificaciones propuestas por el equipo del Proyecto SICA-UY a la versión actual de la Metodología de Auditoría del Tribunal (MAT);
RESULTANDO: 1) que en dicho informe se propone una modificación al sistema informático en los procedimientos 2.1 – Ejecutar Programas de Prueba y 2.2 – Resumen de Diferencias de Auditoría del sistema informático SICA-UY  unificándolos en un solo procedimiento, a efectos de racionalizar el trabajo de los equipos auditores;
2) que debido a los cambios en las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (ISSAI), que tuvieron lugar en el segundo semestre de 2016, particularmente en las Normas N° 1700, 1705 y 1706, se proponen las modificaciones a los modelos de Dictamen de Auditoría incluidos en la versión actual de la MAT;
3) que también se sugiere un modelo específico para la elaboración del informe que realizan los equipos auditores sobre los descargos que presentan los Entes auditados, en respuesta al Informe de Hallazgos que oportunamente se les remite;
CONSIDERANDO: que se considera necesario incorporar las mejoras al sistema SICA-UY que signifiquen el uso eficiente del software por parte de los equipos auditores, así como actualizar los modelos de Dictamen de Auditoría conforme a las ISSAI vigentes, y establecer modelos de comunicación con los Entes auditados como es el caso del Informe sobre los descargos;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Aprobar las modificaciones propuestas a la versión actual de la MAT;
2) Implementar los cambios al sistema informático, los nuevos modelos de Dictamen de Auditoría y el Informe sobre los descargos del Ente; y
3) Comunicar a la División Auditoría.
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